
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 252904003002-2022-00166 00 

Tipo de Proceso: Verbal -Pertenencia 

Instancia: Única 

 

De la revisión del expediente, el despacho concluye que las causales de recusación 

propuestas en contra el titular del Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania no se 

encuentran configuradas, pese a que el funcionario las aceptó. 

 

En primer lugar, debe señalarse que la causal de recusación contemplada en el 

numeral 2º del art. 141 del CGP de ninguna manera se verifica en el proceso, 

teniendo en cuenta que el conocimiento del asunto y las actuaciones realizadas por 

el funcionario no las adelantó en una instancia anterior, sino que ha actuado en la 

misma instancia; y no puede predicarse que con ocasión un fallo de tutela que deja 

sin efecto determinada actuación, pueda considerarse que se genera una nueva 

instancia a partir del trámite que se ordena rehacer.  

 

Recuérdese que las instancias son los grados jurisdiccionales en los que se puede 

conocer un proceso y conforme a lo señalado en el art. 9 del CGP, los procesos 

únicamente cuentan con dos instancias o una sola cuando lo así lo disponga la ley, 

tal y como acontece con el asunto que venía conociendo el funcionario recusado. 

 

Frente a la segunda causal de recusación aceptada, esta funcionaria debe señalar 

que la compulsa de copias se desprende del cumplimiento del deber legal que 

tienen los funcionarios judiciales de informar los hechos, actos u omisiones que 

puedan llegar a ser constitutivos de faltas penales o disciplinarias, a fin de que se 

adelante la investigación correspondiente y se establezcan las posibles 

responsabilidades de tipo penal o disciplinario, lo cual es bien diferente a la 

presentación de una denuncia penal o disciplinaria. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, en decisión del 20 de febrero de 2014, 

Radicación 11001-22-03-000-2013-02248-01, advirtió: 

 

“En efecto, la “causal de recusación” que invocó la entidad querellante fue 

puntualmente analizada por el juzgador de primer grado encartado, llegando a la 

conclusión que no había lugar a ello, toda vez que, se itera, la «compulsación de 

copias y la denuncia penal» son dos estadios diferentes, la primera va encaminada a 

que se «investigue y compruebe la comisión de un posible hecho punible», mientras 

que la segunda, está enfilada a que una vez presentada por la víctima «permiten el 

ejercicio del tercero denunciante para hacer efectivos los daños y perjuicios». 

 

Resolución que fue cuidadosamente examinada por el Ad-quem, negándola, por 

cuanto la determinación que adoptó el A-quo estaba direccionada a denunciar 



  

 

posibles conductas punibles sucedidas dentro del referido juicio ejecutivo, situación 

que en nada se asemeja a una denuncia penal, como lo quiere hacer ver el quejoso”. 

 

Así las cosas, para el Juzgado no resulta de recibo el alcance que se le pretende 
dar a una compulsa de copias, para alegar que el funcionario judicial que procede 
de ese modo puede tener algún interés en el proceso al punto que quebrante su 
imparcialidad y transparencia, pues se insiste, no se trata de un derecho del 
funcionario, sino de una obligación legal de poner en conocimiento posibles 
conductas delictivas que a la postre, no constituye el ejercicio de la acción por parte 
del juzgador. 
 

Sean suficientes las anteriores consideraciones para que esta sede judicial: 

 

RESUELVA: 

 

PRIMERO. NO ACEPTAR configuradas las causales de recusación presentadas 

en contra del Juez Promiscuo Municipal de Silvania, por las razones 

expuestas con anterioridad.  

 

SEGUNDO. Por Secretaría, REMITIR el expediente para ante los Juzgados Civiles 

del Circuito de Fusagasugá – Reparto, para que se resuelva lo 

pertinente, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del 

art. 140 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


